
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-269 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 
 

 1.- Tómese nota que la solicitud de acceso al expediente digital elevado por 
el ejecutado fue atendida por secretaría como consta en archivo N° 77. 
 
 2.- De conformidad al archivo N° 78, téngase por contestada la demanda por 
el demandado MIGUEL ANGEL FLOREZ quien dentro del término formuló 
excepciones de mérito. 
 
 Lo anterior, como quiera que el auto de fecha 28 de febrero de 2022 
notificado por estado del 1 de marzo de 2022, dejo sin valor y efecto el inciso cuarto 
del auto de fecha 4 de junio de 2021 mediante el cual había ordenado tener por no 
contestada la demanda. 
 
 3.- De las excepciones de mérito formuladas por la pasiva (archivo N° 78), 
córrase traslado a la ejecutante por el término de diez (10) días, para que se 
pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. – Núm. 
1, art. 443 del C.G. del P. 
 
  4.- De la solicitud del ejecutado de fijar la caución que trata el artículo 602 del 
C.G. del P. (archivo N° 81), téngase en cuenta que, tratándose el presente asunto 
de un proceso ejecutivo de alimentos, aplica es la norma especial del art. 129 y 130 
del C.I.A., conforme a la cual, ha dispuesto que si el alimentante demandado 
pretende el levantamiento de la medida, deberá garantizar el pago de la obligación 
a través de caución prestada en dinero por el monto total de los alimentos de los 
próximos dos años. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 87 

 

Hoy 23 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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